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–En Buenos Aires, a las 17 y 48 del miér-
coles 16 de marzo de 2005:

Sr. Presidente. – Queda abierta la sesión.

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente. – Invito al señor senador por
La Rioja doctor Eduardo Menem a proceder al
izamiento de la bandera nacional en el mástil
del recinto y a los presentes a ponerse de pie.

–Puestos de pie los presentes, el señor
senador Menem procede a izar la bandera
nacional en el mástil del recinto. (Aplau-
sos.)

2
PLAN DE LABOR

Sr. Presidente. – Obra sobre las bancas el
plan de labor parlamentaria aprobado en la re-
unión de presidentes de bloque.

– El texto es el siguiente:

Plan de labor parlamentaria para la sesión del 16
de marzo de 2005:

–Consideración en conjunto de los órdenes del
día con proyectos de comunicación, resolución o
declaración, que por Secretaría se enunciarán.

Consideración del proyecto de ley: Orden del Día
2.029.

Tratamientos sobre tablas a solicitar:
–Proyecto de declaración del senador Rossi de-

clarando de interés educativo y cultural la realiza-
ción de la XII Edición de la Feria Internacional de
Artesanías a desarrollarse del 23 de marzo al 4 de
abril en la provincia de Córdoba. (S- 117/05)

–Proyecto de declaración de la senadora Curletti
y otras señoras senadoras solicitando se prorrogue
por el término de 60 días el plazo previsto por la
AFIP para la presentación para acceder al beneficio
de diferimiento de las obligaciones impositivas por
parte de los productores agropecuarios declarados
en zona de desastre según la ley 26.012. (S- 93/05)

Asuntos que hayan sido reservados en mesa.

Sr. Presidente. – En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobado el plan
de labor.

3
ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente. – De conformidad con lo
dispuesto por el artículo 187 del Reglamento
del Honorable Senado, la Presidencia informa
que se ha dado cuenta en el sitio Intranet de la
lista de asuntos ingresados hasta la fecha a efec-
tos de que, eventualmente, los señores senado-
res se sirvan formular las manifestaciones que
estimen pertinentes.

Sin perjuicio de ello, por Secretaría se proce-
derá a dar lectura al mensaje enviado por el
Poder Ejecutivo por el que se solicita prestar
acuerdo a una promoción en las fuerzas arma-
das a efectos de cumplimentar lo dispuesto en

cquirco
Rectángulo
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del gobierno provincial de declarar zona de desas-
tre a los departamentos de Independencia, Gene-
ral Belgrano, 9 de Julio, O’Higgins, Comandante
Fernández y San Lorenzo a través del decreto pro-
vincial 2.477 el 14 de diciembre de 2004. Bajo este
marco, el Ministerio de Producción de la Provincia
del Chaco, desde la gestión de extensión agropecua-
ria, hace entrega de los certificados de emergencia
agropecuarla correspondientes para que los produc-
tores agropecuarios queden amparados dentro de
los beneficios que la ley y sus normas complemen-
tarias establecen.

Desde el ámbito nacional, la Comisión Nacional
de Emergencia Agropecuaria aprueba el 16 de di-
ciembre la declaración del territorio afectado como
zona de desastre y ordena la homologación del de-
creto provincial, próximo a realizarse en forma con-
junta entre el Ministerio de Economía y el Ministe-
rio del Interior de la Nación.

En correspondencia y por gestión conjunta de le-
gisladores nacionales de esta provincia, la grave-
dad de la situación mereció la sanción de la ley
26.012 –sancionada el 16 de diciembre pasado y pro-
mulgada el 10 de enero de 2005–, mediante la cual
se declara a la zona en desastre y emergencia eco-
nómica y social por el plazo de 180 días, prorroga-
bles por el Poder Ejecutivo nacional.

En su artículo 3º, la ley establece. “para los orga-
nismos de recaudación tributaria y previsiorial
(AFIP y ANSES), la necesidad de conceder dife-
rimientos fiscales por el término de ciento ochenta
(180) días con una prórroga por igual lapso y la fa-
cultad de conceder quitas y/o condonaciones
enmarcadas en planes especiales de financiación, a
los contribuyentes residentes en la zona de desas-
tre descrita en el artículo 1º ”.

Por su parte, la AFIP –Administración Federal de
Ingresos Públicos, dando cumplimiento al procedi-
miento que deriva de la citada ley respecto al diferi-
miento de obligaciones impositivas y previsionales,
dictamina la Resolución 1821 con fecha 24 de enero
de este año, donde establece el alcance y aplica-
ción del beneficio y otorgar un plazo especial para
que los contribuyentes y/o responsables cumplan
con tales obligaciones.

A tal efecto, el organismo recaudador, establece en
el artículo 1º de la citada resolución, que “los contri-
buyentes y/o responsables que desarrollen su prin-
cipal actividad económica en jurisdicción de los De-
partamentos de O’Higgins, 9 de Julio, San Lorenzo,
General Belgrano e Independencia de la Provincia del
Chaco, declarados en zona de desastre y emergen-
cia económica y social por la ley 26.012, a los fines
de acceder al beneficio de diferimiento de las obliga-
ciones impositivas, y previsionales, deberán presen-
tar hasta el día 11 de febrero de 2005, inclusive, en la
dependencia de este organismo en la que se encuen-
tren inscritos, una nota en la forma y condiciones
previstas en la Resolución General Nº 1.128, en la que

se deberá indicar su condición de beneficiario del ré-
gimen y consignar que la explotación afectada cons-
tituye su principal actividad”.

Como puede visualizarse, dichos plazos no sólo
omiten el mandato de la ley en cuanto a los plazos
establecidos para otorgar beneficios en el marco de
la emergencia agropecuaria, sino que resultan irri-
sorios por la descontextualización respecto a los me-
dios y recursos con que operan las instituciones y
agentes económicos en las economías regionales.

En consecuencia, el panorama en la provincia se
vio despojado de toda herramienta de gestión se
alcanzó a canalizar desde los ámbitos gubernamen-
tales de jurisdicción provincial, quedando los pro-
ductores tal y absolamente fuera de estos términos
y oportunidades.

Alicia F. Mastandrea. –

–A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

195
ACUÑACION DE UNA MONEDA

CONMEMORATIVA DE LOS 25 AÑOS
DE LA GESTA DE MALVINAS

Sr. Presidente. – Corresponde considerar
si se trata sobre tablas el dictamen de la Comi-
sión de Economía Nacional e Inversión en los
proyectos de ley de la señora senadora Capos y
otros señores senadores (I) y de la señora se-
nadora Caparrós y otros señores senadores (II)
por los que se dispone la acuñación de una mo-
neda conmemorativa de los 25 años de la gesta
de Malvinas. Se aconseja aprobar otro proyec-
to de ley. (Orden del Día Nº 1.831.)

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
su tratamiento sobre tablas.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Economía Nacional e Inver-
sión ha considerado el proyecto de ley (expediente

cquirco
Rectángulo
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S.-4.005/04) de la señora senadora Liliana Capos y
otros; y el proyecto de ley (expediente S.-4.168/04)
de la señora senadora Mabel Caparrós y otros, dis-
poniendo la acuñación de una moneda conmemo-
rativa de los 25 años de la Gesta de Malvinas; y,
por las razones que dará el miembro informante, os
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – El Banco Central de la República
Argentina y la Casa de Moneda dispondrán lo ne-
cesario para la impresión de una moneda de curso
legal vigente en conmemoración del 25º aniversario
de la Gesta de Malvinas y en homenaje a los com-
batientes argentinos que con coraje e hidalguía par-
ticiparon en el conflicto bélico del Atlántico Sur.

Art. 2º – El Poder Ejecutivo nacional dispondrá lo
necesario y reglamentará esta ley para la
efectivización de lo dispuesto en el artículo ante-
rior antes del día 2 de abril de 2007.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento de

este Honorable Senado, este dictamen pasa direc-
tamente al orden del día.

Sala de la comisión, 1º de diciembre de 2004.

Rubén H. Marín. – Ernesto R. Sanz. – Antonio F.
Cafiero. – Jorge M. Capitanich. – Floriana N.
Martín. – Luis E. Martinazzo. – Gerardo R. Mo-
rales. – Carlos A. Reutemann. – Rodolfo
Terragno. – Roberto D. Urquía.

ANTECEDENTES

I
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – El Banco Central de la República Ar-
gentina y la Casa de Moneda dispondrán lo nece-
sario para la acuñación de una moneda conmemo-
rativa de los 25 años de la Gesta de Malvinas.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Liliana D. Capos. – Mario D. Daniele. –
Nancy B. Avelín de Ginestar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el año 2007 se cumplirán 25 años de la heroi-

ca gesta de Malvinas, y creo que un modo de ha-
cer perdurar el recuerdo de la misma es conmemo-
rándolo con la acuñación de una moneda alegórica,
que sirva de reconocimiento duradero para todos
aquellos que por voluntad propia o ajena dieron su
vida por nuestro archipiélago austral.

Al respecto resulta muy importante considerar la
resolución de la Legislatura de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
de fecha 5 de octubre de 2004, que lleva el número
159/04, la que dispuso:

“Artículo 1°: Declarar de interés provincial el pro-
yecto del señor Oscar Eduardo Tomas, referente a
que se realice la acuñación de monedas conmemo-
rativas de los 25 años de la gesta de Malvinas, por
parte del Banco Central de la República Argentina.

”Artículo 2°: Solicitar a los señores senadores y
diputados nacionales en representación de la pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur que acompañan el proyecto del señor
Oscar Eduardo Tomas, presentando en el Honora-
ble Congreso de la Nación un proyecto de ley me-
diante el cual se establezca la autorización al Banco
Central de la República Argentina para efectuar la
impresión de monedas de uso legal vigente atento
a lo establecido en el artículo 1° de la presente.

”Artículo 3°: Comunicar la presente al Honorable
Congreso de la Nación, a las Legislaturas integran-
tes del Parlamento Patagónico y a los señores se-
nadores y diputados nacionales de la provincia de
Tierra del Fuego.

”Artículo 4°: Regístrese, comuníquese y archí-
vese”.

Cuyos fundamentos, entre otros, son los siguien-
tes:

“En el mes de septiembre del año 2000 el señor
Oscar Eduardo Tomas, ciudadano argentino de
nuestra provincia realizó una presentación ante la
Gerencia del Tesoro del BCRA (Banco Central de
la República Argentina), sector Emisiones Numis-
máticas a efectos de solicitar la acuñación de mone-
das conmemorativas a los 25 años de la gesta de
Malvinas, hecho que se desarrollará en el año 2007.
…Es de resaltar que de llevarse adelante este pro-
yecto sería el primero en la República Argentina,
conmemorando dicha gesta, también debemos men-
cionar que el mismo ha sido avalado por un núme-
ro importante de ciudadanos y por el Centro del
Veterano de Guerra ‘Malvinas Argentinas’ ”.

Asimismo, es importante señalar que todo el pro-
ceso previo a la acuñación de moneda demanda un
tiempo considerable. Es por ello que presento este
proyecto de ley con la debida antelación.

Por último, creo que con este acto conmemorati-
vo se hace plena justicia a la honra de la memoria
de nuestros héroes caídos en acción, a la de sus
familias y allegados, y también para todos aquellos
que han participado en esos eventos y siguen con
vida.

En virtud de todo lo expuesto, solicito el rápido tra-
tamiento y aprobación del presente proyecto de ley.

Liliana D. Capos. – Mario D. Daniele. –
Nancy B. Avelín de Ginestar.
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II
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – El Banco Central de la República Ar-
gentina y la Casa de Moneda dispondrán lo nece-
sario para la impresión de una moneda de curso le-
gal vigente en conmemoración del 25° aniversario
de la gesta de Malvinas y en homenaje a los com-
batientes argentinos que con coraje e hidalguía par-
ticiparon en el conflicto bélico del Atlántico Sur.

Art. 2º – El Poder Ejecutivo nacional dispondrá
lo necesario y reglamentará esta ley para la efecti-
vización de lo dispuesto en el artículo anterior an-
tes del día 2 de abril de 2007.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mabel L. Caparrós. – Nicolás A.
Fernández. – Celso A. Jaque. – Mabel
H. Müller. – Mario D. Daniele.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El pueblo argentino permanentemente recuerda a

quienes murieron en Malvinas y a quienes queda-
ron, en sus cuerpos y en sus espíritus, marcados
por una guerra realizada hace 22 años. Ellos, sus
familiares, sus compañeros, los que los acompaña-
ron y sus instituciones están presentes en el cora-
zón y las mentes de sus compatriotas. Pero sobre
todo se tributan y valoran la generosidad, la ino-
cencia y la audacia que aquellos jóvenes e improvi-
sados soldados y de sus superiores, que dejaron
sus vidas en Malvinas porque afrontaron la guerra
motivados esencialmente por el amor a la patria.

Al cumplirse el 25° aniversario de la histórica ges-
ta de Malvinas en el año 2007, este alto cuerpo le-
gislativo de la Nación considera necesario proce-
der a la emisión y acuñación de monedas de curso
legal conmemorativas de esa histórica gesta patrió-
tica y en homenaje a los combatientes argentinos
que con coraje e hidalguía participaron en el con-
flicto bélico del Atlántico Sur.

 El día 2 de abril ha sido instituido por el decreto
2.777/91 como el Día del Veterano de Malvinas, en
honor de quienes cumplieron con lealtad, profesio-
nalismo, sacrificio y entrega su misión y no dudaron
en dar la vida por los altos ideales de patriotismo
que inflamaban sus valientes acciones. Honramos
en la memoria y la acción a aquellos hombres de las
fuerzas armadas, de seguridad y civiles que aun vo-
luntariamente aportaron su heroísmo en el cumpli-
miento de la defensa de la soberanía nacional, un
objetivo que por medios pacíficos es parte de todo
el sentimiento del pueblo argentino.

Desde hace más de 170 años la cuestión Malvi-
nas cercena el territorio argentino y violenta el sen-
tir de todo su pueblo, que ha logrado mantener vivo

su reclamo a través de todas y cada una de sus ge-
neraciones. A través de su dolorosa y triste expe-
riencia, la República Argentina reconoce en el do-
lor de todo pueblo desmembrado o dividido su
propio dolor.

El despojo británico consumado mediante el uso
de la fuerza en 1833, la expulsión de los habitantes,
su reemplazo por población trasplantada, la imposi-
bilidad de retornar y asentarnos –todo ello pese a
nuestras permanentes protestas y reclamos–, pudo
otorgar a Gran Bretaña la supremacía territorial de
facto pero jamás la soberanía territorial sobre estos
territorios ocupados. Este es el criterio que avala
los derechos soberanos argentinos sobre el archi-
piélago.

Como legisladores sabemos que nos queda aún
un largo camino por recorrer, pero hoy debemos re-
afirmar que la democracia es el más valioso instru-
mento con que contamos en la recuperación de
nuestros soberanos derechos sobre las islas Mal-
vinas y que nos permitirá avanzar por el camino del
diálogo y las negociaciones en la búsqueda de una
solución justa y duradera a esta ancestral disputa.
Mientras tanto la República Argentina seguirá re-
afirmando incansablemente sus reclamos soberanos
sobre las islas Malvinas, cuya recuperación por vías
pacíficas es hoy un compromiso irrenunciable de rai-
gambre constitucional.

Más allá de discutir y juzgar decisiones políticas
o planificaciones estratégicas, este honorable cuer-
po legislativo no puede dejar de reconocer y home-
najear la acción emprendida por aquellos argenti-
nos que pusieron en la acción toda la inteligencia y
el coraje que imponía el desafío emprendido.

El reclamo de nuestros legítimos derechos enfren-
tó a la Argentina y Gran Bretaña en una guerra donde
sólo el profundo sentido patriótico colectivo que
brotó en aquellas jornadas, la angustia popular que
acompañó cada uno de esos días y el heroísmo de
los 10.000 soldados que les pusieron el pecho a las
balas, hicieron de aquella guerra una causa que hoy
nos permite su rescate histórico, desprovistos de
los horrores y rencores que subyacen en todo con-
flicto bélico.

Debemos lamentar la muerte de un millar de jóve-
nes argentinos que dieron sus vidas por la patria,
víctimas de unas fuerzas armadas superiores en tec-
nología y logística, aunque no con mejores hom-
bres ni más valerosos. Es en su homenaje que este
proyecto de ley dispone la acuñación de una mo-
neda que recuerde los 25 años de esa contienda mi-
litar por la recuperación de nuestras islas Malvinas.

Esta emisión sería la primera de la República Ar-
gentina conmemorando dicha gesta, no así del Rei-
no Unido de Gran Bretaña que ya ha realizado dos
emisiones en los años 1982 y 1992 y que tiene pre-
visto realizar una tercera en el año 2007. Considero
más que justo este homenaje a quienes pusieron su
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Sr. Presidente. – Pasamos a cuarto inter-
medio. Por Secretaría se arbitrarán los medios
para que la sanción de la Cámara de Diputados
llegue rápidamente a este cuerpo.

–Son las 21 y 52.
–A las 0 y 11 del jueves 17 de marzo de

2005:

Sr. Presidente. – Ya tenemos quórum.
Continúa la sesión.

197
DECLARACION DE SUNCHALES, SANTA FE,

COMO CAPITAL NACIONAL
DEL COOPERATIVISMO

Moción de preferencia

Sra. Latorre. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra la sena-

dora Latorre.
Sra. Latorre. – Señor presidente: voy a ser

muy breve.
Solicito preferencia para la próxima sesión,

con despacho de comisión, de un proyecto im-
pulsado por los senadores por Santa Fe y Cór-
doba respecto del expediente C.D.-116/04, por
el que se declara capital nacional del cooperati-
vismo a la ciudad de Sunchales, departamento
Castellano, de la provincia de Santa Fe.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la
palabra, se va a votar la preferencia solicitada
por la señora senadora Latorre.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la prefe-
rencia solicitada.

198
PLAN DE ABASTECIMIENTO DE GASOIL

Sr. Presidente. – Corresponde considerar
el proyecto de ley en revisión por el que se crea
el plan de abastecimiento de gasoil.

–El texto es el siguiente:

Buenos Aires, 16 de marzo de 2006.

Señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente,
comunicándole que esta Honorable Cámara ha san-
cionado, en sesión de la fecha, el siguiente pro-

afán y su sacrificio en pos de los más altos ideales
de soberanía y que deben ser recordados y honra-
dos más allá del día 2 de abril de cada año. Ellos
merecen el reconocimiento de todos y ésta es una
manera más de otorgárselos.

Por las razones expuestas solicito de mis pares la
aprobación del presente proyecto de ley.

Mabel L. Caparrós. – Nicolás A.
Fernández. – Celso A. Jaque. – Mabel
H. Müller. – Mario D. Daniele.

Sr. Presidente. – En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar

en general y en particular en una sola votación.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 54
votos por la afirmativa, uno por la negativa y
ninguna abstención.

–El resultado de la votación surge del
Acta Nº 4.1

Sr. Menem. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-

dor Menem.
Sr. Menem. – Señor presidente: oprimí equi-

vocadamente la tecla de voto negativo. Solicito
que se deje constancia de que mi voto fue por la
afirmativa.

Sr. Presidente. – Se deja constancia, señor
senador.

Queda sancionado el proyecto de ley. Se co-
municará a la Honorable Cámara de Diputados.

196
CUARTO INTERMEDIO

Sra. Latorre. – Señor presidente: para sa-
ber si solicito en este momento una preferencia
con despacho de comisión –acordada en labor
parlamentaria– o bien lo hago cuando volvamos
del cuarto intermedio.

Sr. Presidente. – Cuando regresemos del
cuarto intermedio.

En consideración la moción de cuarto inter-
medio hasta las 23 y 30.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.

1 Ver el Apéndice.
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